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1 Csp·tñolcs nne naC'en no se . - les porqne os · ' '1 

hnhitnhle para c-~p,mo . ' . d hor·:ts nl sol en el campo. Y ya 
. de sufrir esta1 os . ' 

crían, 111 se pue . . . d 'féxico v de otros pueblos de e. 
1 a· herrns ce1ca e JV J , 

que ge e:; icsen . , 1 1 b ,
1
.r, lns casas "les dara bueyea · qmen es a rh ,. • 

pnüolcs en ht comarcn' ¿ l . tos duc·idos no comprará un u que con ( osC1en ' 
\' 1rn1clos, y curre aS, 

11 0 1 
llllO al 1,uerto '! Si han de . . pocos ccrnn c i , 

lnhraclor lo necesario, y . º . dormir en ~'luHl, no hay inte-
d e t'lh y beber vino, Y 

<·orner pan o as i _' l f Ita luego son muertos. y ya que ]a. 
, 1 la S 1 esto es a , 

n•s que o sup , · . . . .r 
O 

h <lesyerhan, no i-e coge pan. 
· b 1· tierra s1 muios n ' · • 

bren y s1em ren ,\ ' •'n 'llll'"l a<'abar si todas se escn-
<l. fi . lt·:iues que sen .. 1, "" ' 

Son tantas las 1 
tell ' 1 , 

5 
p·ntes es que españoles que 

le probado en a guna ' . . 
hiesen. Lo que 1 _í 

1 
pueblos de indios y los 1n-

l l 1 cr 1 compan a coi 
tienen cau< a rnºai t para el desherbar y coger, y 

l f . se ·1yudan con gen e . 
dios ponen as ieria ' dos Y carretas y otros apareJOB, 

1 1 los bueyes y ara . . 
los L'::ip,1ño es pone1 . d al esi)añol una parte y los ID• 

· d lo que se coge an ' . 
y ]a inclustna, Y e laii º parrar parte tle sus tri-. . <le que !'le rryuc' " 'n' 
dios llevan dos terc1os, , 1· , llos se vezan a labrar con bue-

·een las repu b 1cas ) e · _ v 
butos, y se pro, . 1 ltiv·ula como en Espana. i pall 

· . , , a sembrar ,t Y cu ' ' 
yés la hena ) ' - la 11i ¡)arecer es que no • . 1 . harta gente espano , • • 
esto en la tierra lll) ' d lte soltera ni casados, por-

d i otra suerte e gei ' 
emíen labra ores, n . tes convernía entresacar pea 
que la hay sobrada en la _tierra, y a: temo que la necesidad y ocio
otras partes como hr escnpto, porq~ 1 tierra v de alrruna alteraci6a 

. . a de desa. osegar a J º 
sidad ha de S('t taus, . t·· os ,·1m en gran aumento y• 

l urnr 1 os mes ¡r, 
<1ue sea mnlit < e re~ne . ' . , : tan o~a<lo::i para todas maldades, que: 
dos salen tan mal rnch nndosl) t' , . 8011 tantos que no basta eo,. 

l gros se ha e e emer. . · · 
a estos Y a os ne . 11 ordinariamente JUSt\Cla. , . f m hacerse en e os 
rreccion m cas igo, . . 

0 
tienen ln meitatl de su lW 

d t ·e los mcho~ Y com . 
mestir.o::i an an en J ~l . l de comer Y los indios reci 

, l . 'eneúhrenlos Y tan es ' . T 
te, acogen o:;) 

1
• • ies ti•nt•\mientos. :No \'l'O por 

] ' llp OS Y l'Ull " ' 
dellos muehos mn os eJe1 • . V 1\ a i11·1n<lar nue se lleven • cr e enviar · ' ' ' 'l 

presente meJOI' reme ~o qu . o veinte para solclados, que 
España en ca<la J\HYIO qumcc l crN v estos habían de 

, , h 1,1, trente para a gu ' ' J • 

puestos alla sera uc1 ' n ld , proYeerlos de matalolaJC, 
. t y i>·t rrnrles sne o ) ll yar sus ca p1 lLnes • ' t- S ~I uiere servirse de os, 

esto y con darles a entell(ler que ' . • . q 
. , de buena voluntad. lll\ll 
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En una c11rfa que V. A. mandó escribir a esta Real Audiencia y a 
mí,de )Ionzón de Aragón, n veinte y tres de septiembre de quinientos 
y cincuenta y dos años, venía un capítulo del tenor siguiente: «así 
«mismo ~e nos ha hecho relación que en esa Audiencia tenéis cludit 
«entre algunos de vosotros sobre que aunque S. ~r. mamla por sus 
«Re.nles leyc::i ~· proYisiones que se quiten de las tasaciones de los in
tdios todos los i:¡crvicios personales, no se entiende que por eso 8eH 

«visto mmHlur quitar la comida que traen los indios a esa ciudad de 
«México, y n otras partes d(' doce y de quince leguas, de donrl.e Yic
cne un indio cargado de leña, y otro de yerba, y otro de maír., y 
«otro de gallinas y otros con los demás bastimcntos, siendo ('Otno s(• 

res servieio per'!:lonal más pesado de todos y que más impide su con
«versión y multiplieación y salud; y que si este servicio personal no 
181' quit.1 , importa poco quitar los demás. pues son de menos trah:1jo 
•y más livianos, y que es necesario que se provea y remedie con breve
tdad. Por ende, por la presente declaramos que lo susodicho se tie
•ne por servicio personal, y así vos mandamos que proveays que no 
«se tasen ningunos indios clesa ~ueya España en esto, sino en los 
•frutos <le la tierra, conforme a las provisiones que están dadas, ~· 
•daréis orden que no sean obligados los dichos indios a traer comida 
•ni otm cosa alguna, por vía de servicio, a 1n ciudad ni a otras par
•tes, sino <¡ue ('11 todo se guarden y cumplan las provii:¡ion('s y cédu
tlas que t•stán duelas para que no haya los <lichos servicios persona
tles.1 E11 nrniplimiento de e::;te mando ele más de lo que estab,t pro
veído sobre esto::; servicios personales y el eargar de los indios, se 
dieron provisione::; por Audiencia, cuya copia irá con (·sta, pam toda 
esta Nuera España, en que se man<ló lo que por ella ,·. A. manda- • 
rá ver, cerca de quitar del todo estos servicios personales, y <¡ne lo!
indios no se carguen con los tributos, sino que lo::i den en las cttb{'-
eeras de los pueblos, y siendo publicada en to<la la. tierra, los oficia-
lea de la Real Jiaci('nda dieron peticiones pidiendo que 110 ~e debda 
guardar por la quiebra que habría en Ju Real Hacienda, y así Hpela-
ron de lo proYcído esta ciudad y otros pueblos de españoles desla 
Nueva Espnña en general, y personas en lo particular. Las copius 
de algunas 1·011 lo clecrdaclo por Audiencia irún eon ésta, y el HCU('t·-
do que sobre ello se hizo, y copia de la lH'OYiRión que se volvió a ciar, 
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1 de mi letrn del libro del acuer. 
1 l . · clore. ,. mío s:lcn< o . . , 

). los ,·otos e e os 01 · • . f , ciue la primera proY1s1on 18 
r \. que m1 y oto ue 

do, pura que'·' · vea . d. 
0 

'"'\casen los tributos de los pue-
d lue los rn 105 11 " guardas(' en to O Y < be . •omo estaba acordado y pro-
1 <l • l las ca ceras, c 

blos sino que os en ei . 
1 

fic',tles de la Real Hacienda y 
' 11, l s beneficien os o 1, • d 

veído, y que a l o 1 H . <l·1 Por los votos enten e,. 
1 on h Rea a.cien ' . 

que se gnar<le o que c ' fo ,
111

,
1 

lo que votan con lo que 
t d·1s hs veces no con r ' . .....r. 

rú. y. A. que o , ' 'd"t llá y no perder anugos llql. 

d. do ,r,1na r ere 1 o a , 
1
• 

escriben, preten 1en b' 
1
,.

1 
... mi descargo. Rup11co 

. diem que conven , " 
Xo lo<:ari1 r~to sino enten , .1 ,,,,a' se escribe, hasta que 

'd·t todo lo qne ue "'·' 
a V. A. no se dé ere 1 o a de co11fianza como lo he supli. 

. · ·1 )Or persona ' esta Audiencia se v1g1 e I 

cndo en mis cartas. 'd d hav de añadir aquí otra■-
. to cu·í.uta neces1 a • . de 

En otras he escnp ' 1 huy en las audiencias 
ld d corte como os 

l.1 o de proyeer alca es e , l ., ldes serían de gran efecto porque ha-
Yalladolid y Grannda. Los•~ cu . . l . inal lo que no puedel 

. te J ushcm en o crnn ' 
rían breve y sumanamen . ones que ordinariamente 

. r lus muchns ocupac1 
hacer los oidores po . . .0 que se castiguen, Y es ne, 

l rt e olvidan primer 
tienen; y así ]os ( e 1 os s . t· 1· ., e11 lo criminal, con rigor y pra, 

, ha era l llS lC " . - - .1.. 
cesarísimo que aqm se b d.l t · l· e1· ecución. O.nno se entl11:11u,, , ] f a para l a Hl ,\ 
teza, que no está a ierr , . . de tributos, y en com 

l 'be t des y en moderaciones ha 
en pleitos de 1 r a . t ente )' sobre cada cosa 

· · erson·1les l un am · d' ciones de sernc1os p < ' d t der por estar los m 108 
. dificultosas e en en · 

Pleitos v cuentas muy . .b t por personas v ser la ti 
• 1 dencms Y tn u ar ' . la 

sados en mue u1s menu ' • idore' no b•shlll a despachar 
larga v la gente mucha, crn1tro o .:i traba1· a lo posible y se h 

• . o obshnle que se l al 
tad de los negocios, n ' . se provee otra sala, o 08 

acuerdos extraordinarios, así que s1 nol l{eill conciencia de S.)( 
• ' uede descargar tl < 

ca ldes de corte' no se p , d do tan en breve como COII 
. b . de eJ· ecutar lo que nos esta man a maca a1 

· d ningún o viene. , i instrución se me man a que 
Por un capitulo de m . <l· d de México o de otra 

·00 ',1 desh cm a ' 
de regimiento o cscn DI, ,l' -n v otros oficios que soon . .-u d ta Nueva <..span ... , ,1 • 

quier ciudad o ' 1 ª es .- .-ón O en otra cualquier 
r muerte o ren uncmc1 ' l 

petuos y vacaren po l . ·ón luego para que V .• \ . o 
. V A de la ta ,acac1 ' veer 

11C'ra. avise a . . 'd . ue no me entremeta en pro 
proveer n quien fuere sen-1 o, ) q 
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O!ftOI oficios, perpetua ni t~mporalmente, ni en el entreumto que 
V. A. lo maude proveer, sino que se remita todo a Y. A.. como está 
ieho. Ansí se ha hecho hasfa agora. Después de mi venida no ha 
muerto otro, que yo sepa, que tenga oficio perpetuo si110 Martín de 
)(ondragón, escribano desta Real Audiencia. Está. el oficio vaco y ha
• gran fulta V. A. lo mando proreer en persona de confianza. La 
aeeretaria de la Gobernación y la del .Audiencia sirve solo el secreta
rio Antonio de Turcios, y aunque es hábil y tiene Lucnos oficinles, 
IO puede dar despacho a todo, y desta causa hay mucha dilnción en 
el despacho de los JJegocios, de que españoles o indios reciben nota
ble daiio y yo paso excesiyo trabajo, porque el srcrefario se impide 
)o mú del tiempo en "!l Audiencia y no puedo despachar con otr1>, 
-,orque por otro capítulo de mi instrnción manda S. ~l. que de toclo 
ltque proveyere por vía de gobernación quede copia ad lott9111i en 
poder del secretario, y como él ha de ordellar y refrendar y tomar co
pii de todo, no es posible hacerse y cumplir coll el Audiencia y la 
Gobernación. Tres criados tengo escribientes, a quien doy salario del 
f1e 8. M. me da, porque no llevan ningunos derechos; los dos que 
ao entienden ni se ocupan en otra cosa sino en tlcspnchos de cartas 
iliÍVII, y el otro en sacar en limpio el libro de las tasaciones y ada. 
W laa que hay muchas confusas. Demás que como las moderncioJJcs 
Jmmut.aciones cada día se alteran, siempre hay que hacer. Convie
te,ae V. A. mande que haya aquí tres secretarios propietarios: uno 
:de la Goberuación, y <los para el Abdiencin, uno de lo cevil y otro de 
1ttriminal ; y con menos crea Y. A.. que no puede haber buen des
,-lio, especialmellte no teniendo el Yirrey comisión para remoYer
fil y castigarlos si exceden, ni para gratificar a los que bien sin·en; 
f. eon eato ni tienen amor ni temor al gobierno. Y lo mismo sucede 
• el fiscal y alguacil mayor, y otros oficiales de Audieucia. Todos 
M iflteresales y ingratos, y en los negocios ele] fisco y que tocan al 
'-'nieaudo y aumento del Heal patrimonio tle que no hnn do llevar .._.os, son tan negligentes y remisos que pocas <;osas se despachan, 
fllla( si yo no los solicitase y mandase ordinariamente lo que han de 
._, que es excesivo trabajo, y Yerdaderamente que así, muy })Ode
-.or, que no hay fuerzas, ni memoria ni sulud que supla a ,Iespa
llllr Ioe negocios que de mí cargan, por haber venido a ejecutarse de 

Doc. Col. Cuevas.-25 . 

• 



194 

golpe el quitar de los senicios personales y moderaciones y comu 
nes de tributos, y las libertades de indios que eran tenidos por 
vos, y quitar estancias de ganados, y hacer pagar dafios y enviar loe 
sados en España, que de cada cosa desh1s penden grandes dificultada; 

Demás del desasosiego y descontento de la gente española, 'qlt 

como les va lo más de lo que tienen, buscan todas las maneros poli. 
bles para no obedecer ni cumplir lo que se les mimda. Y así hay 
chos pleitos en el Audiencia, en apelación de las visitas que se han W 
cho, que estuviera, mejor a los indios que algunas no se hubina 
hecho, Porque como he escripto en otras, en los pleitos pierden a1g$, 
nos las vidas y muchos las almas y las haciendas, aunque se va re 
mediando con lo que V. A. envió a mandar que no embarganteqa 
se apelase, se ejecute lo que los visitadores sentenciaren, con quesiff 
hubiere de rernc¡\I en daño de los indios que no se determine • 

consultarlo con Y. A. 
La iglesia de San Juan que es en esta ciudlld de la parte de 

xico, escribí a Y. A. que estnbt\ en parte conveniente para mudar 
colegio de los niños de la dotrina. No se ha efectuado el mu 
porque los indios se agravian deciendo que es su parroquia y que 
mucha pobh1ci6n dellos junto a 1a iglesia, y que recibirán mali 
cindad ele los mochachos. Y demás desto 1a iglesia mayor con 
que cerca desta iglesia no se haga 1a casn del colegio. Hame po 
no hacer mudanza basta que venga el prelado. Venido que sea, 
tratará con él y se dará la orden que más convenga. 

En el capítulo quince de la que V. A. me mandó escribir de 
zón de Amgón, a veinte y ocho de agosto del año de cincuenta y 
se refieren los inconvenientes que escrebí que había en el quitar 
todo el cargarse los indios, y que el exceso se bahía remediadoy 
ningúnd español los cargaba con mercaderías. Y que donde no 
día excusar por falta de no haber en toda parte cnminos abie 
alguno:; se cargaban eran muy pocos y de su voluntad y gu 
las ordenanzas que s0bre el cargar indios están hechas, y pa 
a su contento y no llevándolos más de una jornnda, y que tn 
dios no se ha impedido que no se carguen, porque por la pro 
parece que S. ~I. no lo manda prohibir entre ellos: y que si 
quitase lo ternfan por gran novedad y notable dnño; y supli 

Hl5 

V. A. mandase declarar si se eilte d , 1 .. n era a prov1s16 
como para con los españoles y n para entre ellos . . se me manda quepo. . 
dios no haga novedad cerca de lo c1· 1 

1 
agora entre m-suso 1c 10 y que c 1 

guarde las provisiones dadas En c . 1. . ' on os españoles 
• • • J n,11P nmento de ·t . 1 1 · 

serv1c10s personales, se di6 por est R 1 . _
8 0

) e e qmtar los 
he dicho. Y \'isto la quiebra que 1 ªb, ea Alu

d
iencia la provisión que 

, lfl ia en a Red II . 
de particulares a causa de no se <l ª ncicncla y en las . . po er sacar los tri b t <l 1 
pueblos de md1os por ser la ti·e á . u os e a gunos ' ' rra , spera s1 
cialesde la Real Hacienda diero t· . ' no se cargaban, los ofi-n pe 1c10nes y est-:1, · d· 1 . , 
dose de lo proveído y alegando lo ue V ' ' ci~ ,u , agranan-
. , • 'l · A. manda 1·1 ver p ¡ 

J)l88, y asumsmo ya la copia de 1 . . ' ' or asco-' a prov1s16n que . 
tomó a dar contra mi voto ª su pcdunento se 
A. tengo determinado de obey dparecer, porque como he escripto a Y. 

ecer en todo Jo , 
no obstnnteque veo los gra d . . que nie esta mandado, 

' n es rnconveme1 t 
minnción en la Real Haciend , 1 

1 ;8 que subecden y la di-

la 
. a ) en as <lemas " l 

tierra se pone porque co 1 b . , J a aventura en que 
. . ' n 1a er avisado d t d . 

dee1endo y sirviendo, cumpliré. e 
O O 

Y con monr obe-

En otro capítulo de la dicha ta ' car se refiere J · 
que escribí que había en el b .. d 

1 
. n os rnconvenientcs 

I 
ª ru e os cam11 ¡ a cabo V. A. manda qu ios y iacer puentes, y 

ha 
e no sea todo a costa d 1 . . 

n de contribuír en ello to 1 1 
e os rnd10s, sino que 

hi 
. e os os comarcanos d ¡ 

ae c1eren, y que prove·:t como , h e as partes donde 

V 
< ans1 se aga s v 

eracruz a México hav más d · epa v · A. que de la 

á
. J e sesenta leguas 1 no m s que un Iug•ir d _ , Y no rny en el cami. 

' e espanoles que l p 
Real pasa apartado de sus tér . y es a uebla, y el camino 
...u. mmos de M' • - a la banda del sur · • exico a Guaxaca que 

, que es otro pueblo d - ' 
Menta leguas. y a Mech , e espanoles, hay más de 

• , i uacan, que es t· , 
mente, hay cincuenta Vea V A o rn v1a a la parte del po-
"""' l · · . como pod , t ,-.o es ayudar al reparo d l . mn es os pueblos de es-

e os cammos · f 
en 8U8 tkrminos que so1 ' smo uere a lo que estfi 
l..t ' l muy cortos r l . ' 
4ltl que si los indios no ah l ' ? os vecmos pocos y pobres. 
A . ren os camrnos 1 . por imposible que los - l y os reparan, tenbo-a y 

espano es lo p d 1 · 
que con algunas herramienta 1 ue an iacer, ni ayudar mas 
D8S partes. . s, como o han hecho y hacen en algu-

En el capítulo ocho de la ue V 
16n de Arng6n, a veinte i4 . A. me mandó escribir de Mon-

y oc 10 de agosto de cincuenta y dos, se me 
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responde !l lo que e:;cribí qne por ser las costas de la mar del norteJ 
las del sur tierras muy calientes y enfermas y llenas de cosijoe, • 
podían moradas religiosos y bnbía falta de dotrina. Después que• 
cribí tengo más noticia y experiencia de las tierras destas costas. y 
es así, muy poderoso señor, que los naturales se van acabando, ID 

por malos tratamientos ni por dar tributos demasiados, porque• 
han ü1saJo de nuevo y no pagan sino muy poco tributo, y en mueha. 
partes ninguno por ser gente pobrísima. Monesterios en estas cudll, 

no se pueden hacer como V. A. manda, porque, como he dicho, a 
indios son muy pobres, y tanto que ni tienen posibilidad para edil
car los monesterios, ni para mantener los religiosos, demás que no 
hay religioso qu~ sufra estar de morada en estas costas por ser to 
enferma tierra y haber de traer los mantenimientos de cuarenta y 
cincuenta. leguas. Los indios naturales mantiénense con un poco de 
maíz y con yerbas y raíces, y con agua y vino de magueyes. El 19' 

medio para que en estas costas haya alguna dotrina es que en laa 
fa del mnr del sur, en un pueblo del l\farqués del Valle, que se dilit 
Teguantepeque, se hn edificado un monesterio de dominicos y W. 
visitan parte de la costa. Pero no es posible cumplir con ln 
parte de la tierra y gente, por estar muy derramados y ser~ 
ma la tierra y haber en cada provincia sn lengua tan diferente dla 
otra que no so entienden más que nlemanes y vizcaínos, y hay m 
pocos frailes ni clérigos que los ~ntiendun, y así no les admin' 
otro sacramento más del baptismo y matrimonio, y en partes• 
viera mejor por hacer tan presto porque no_ sienten más de nu 
santa fe qne bruto::; animales. Todo cuanto es posible se hace 
entiendan que lo qne V. ~r. pretende dellos es que crean en un 
Dios y lo~ artículos de nuestra santa fe y los aprendan a 
para que se salven y que dejen sus idolatrías y credos, y que 
do esto serán bien tratados y reservados de tributos, y a todos 
que se bajan de las sierras a vivir en tierras que puedan ser · 
dos y enseñados, se reservan de tributo por seis y ocho años 

S. 11. lo manda. 
En todos los pueblos encomendados, donde no hay rnon 

entran libremente los religiosos a predicar y dotrinar los in · 
bremente y sin que se les ponga impedimento alguno. 
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De que se cumpla lo nue s ~f t· •1 • i • 1ene mandado b 
les no carguen indios se tiene grn . .1 . so re que españo-' n v1g1 anciay c ·d d 
entre ellos se permite cargarse ª"' 1 . m ª 

0
; pero como ' , v<'lece a qmlarse un 

var cargas de españoles O poi·que t· os a otros y lle-' 1enen compi - , 
mercaderías, o porque los pagan 1 . . ama con ellos en lns 

. ' n os prmc1pales r 11 
bts cargas, y Juran que no son st1va . d , ) e os van con 

• Je s sien O de es - l 
se puede averiguar ni evibr H' 1 pnno es, y esto no 

e • acese o que es ºbl 
eon los españoles lus cédulas y .. · . posi e Y guárdanse P1 o, 1s10nes que s ~f h 
dar cerea desto, que con mercade ., . gú · • · n mandado . , nas nm nd e - l . 
smo es debnjo de Ju cautela que d" I spano carga indios, igo. ~os que más 
ra traer a esta eiuclad los tributos d l R . se cnrgo.n es pa-
quince leguas, a poder de los ofi . le a eal Hacienda, de doce a 

· cia es pagándo 1 
como tengo dicho, contra mi vot ' e se 

O 
i Y esto se hace, 

. d" o y parecer. También s 
gunos m ios para traer provisión de l t . e cargan al-
pagándoselo, po1·que con best'· . so 

O 
ngo ~ maíz a esta ciudad, 

ias m carretas es 1 · bl 
m'8 que leña v carbón " esto h mposi e proveerse 

• ~ , J se ace con gra dºfi 1 Cleslva costa. 11 1 cu tad y con ex-

En Ullll cnrta de V A a· . ·c1 · · mg1 a a esta R l A d. . 
Monron de Ara<rón a yeinti·t , d . ca u rnncia, hecha en 

b , res e setiembre d . . 
cuenta y dos, se nos manda que t e qum1entos y cin-

. ' encramos gra 'd l 
trat.am1ento de los indios b 'n cm ac o del buen 

d 
' porque se ha hecho el 'ó T 

emAs de hacer traer los sáb d l . . r ac1 n a \. A. que ª os a os 111d1os 1 • • 
proveyó que trujiemn leña e yerb ·b6 rnevos y gallinas, se 
cesarlos a esta ciudad v q l a y ,car n, y otros bastimentos ne-

, • ue es esta puesto ta , l 
•tan baja que andnn afanados y traba· d . s,t a cae a cosa y que 
vecho; y que no es J·usto t , , JU os sm ~acar ningúnrl pro-

es os natumles se.'H . • d . . 
que antes deben ser rele . d 1 'eJa os m fatigados " 
l 'ª os Y tratados bien '· 
ant.ad vengan en conoc1·1n· t d pa.rn que con más YO-

. ien ° e nuestro -
mtóhca. Por ende que se 1 seuor y de su santa fe 

dieh 
I os encarga y 11a1 d 

o y se proyea como los . a· , . 1 a que veamos lo suso-
. m 10s no rec1ba1 • · ·, 

ques1pnralaprovisiónd=ta. d d . .' i veJac1on alguna. y 
al "·~ cm a convm1ere ¡ 

gunos bastimentos Sª'ª o d á d 1 compe erlos a tmer 
'--- ' '-< r en, n o o de i 
a.ui agravio, ven tiempo' . nanera que ellos no rcci-

eda 
· s convementes 1 pu n libremente yender a . ' Y que O que trujieren lo 

como pucheren v b" . 
q~e con no ponerles tasa vend , J por ien tuvieren, por-
neren y habrá ab I . er-an todos de su voluntad lo que tu-

e une ,U1c1a de tod 1 . o o neces:mo; y con ella valdrá. 
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todo barato. Y que ·si este remedio 110 bastara para que esta ciudad 
esté proveída de bastimento nécesario, así como es de pan y otraseo,. 
sas qne hubiere en la tierra, que sin ellas no se puede la gente sus 
tentar, que en tal caso podremos compeler a los dichos indios a qne 
lo traigan a vender; pero no que traigan gallinas, ni otros regdos, 
que sin ellos se puede la gente pasar. Y en lo del carbón, leñaeyer. 
ba, se dé orden como los que pudieren lo traigan en carretas o caba. 
llos. Los oidores han entendido de las palabras desla carta que por 
Audiencia se ha de proveer de bastimentos esta rcpú blica, y así ae 
han dado por todos provisiones para que los pueblos de indios eo,. 

marcanos a esta ciudad traigan baslimentos de trigo y maíz; y los 
comarcanos a otros pueblos de españoles, los provean por la misma 
orden. Y esta provisión de repúblicas, como cosa de gobernación, ae 
ha proveído hasta aquí por el Visorrey. Visto por la carta de V. A., 
lo que manda y como los oidores la entienden, me he exonerado de 
la provisión de la república por vía de gobierno; y V. A. me hizo 
muy gr-an merced en mandarlo así. No hicieron cierta relación a 

Y. A. en decir que los indios andaban afanados y que no se les¡.
gaba su trabajo, ni el justo valor de los mantenimientos, porque 
después que estoy en la tierra, así los jornales como el precio de to
das las cosas que ellos venden y tratan se les ha pagado y paga 1a 
tercia parte más que antes. Y no es la menor queja que de mí tie
nen los españoles. Lo que pasa es que luego que vine a la tierra, 
por la gran falta que había de carbón y leña en los monesterios y 
hospitales desta ciudad, entre los vecinos pobres, entretanto que 118 

hacían carretas y aderezos para poderse traer en caballos proveí que 
de los pueblos comarcanos a esta ciudad se trujiese alguna cantidad 
de leña y carbón, repartida de manera que en cuatro meses no cabfl 
por indio macegual más que unn ca,rga. Hiciéronse más de mil ca
rretas y ordené que no ·entrase recua ni carreta en la ciudad quean• 
tes que salie:;e no trujiese a ven<ler un camino de leña, o carbón¡ Y 
después que esta orden se dió no se hallará que indio se haya carga
do con leña ni carbón, si no los que lo traen para proYisión de 1111 

casas y lo tienen por oficio y granjería. Sepa V. A. que los mon 
son tan ásperos y la tierra es de calidad que en lloYiendo dos dW 
no hay carreta ni caballo que pueda venir de los montes a la ciu 

Y este11ño se han muerto caballos b 

.b d I 
Y ueyes · gran canticl·1d .-

ra o mue rns carretns en el ucarret .d 1 1 _ ' ' Y que-o e a ena y carb5 
una carreta herrada más de cien ronst 11 . . . 

11 
i Y cuesta 

\,<\ e anos¡ y sm hier l d 
ra cuesta más de veinte.ves cierto í ro so a e mude-

' J que a m me cuesta p , · 
sada de leña en cada año más de ini'l V • ro, eer m1 po-pesos. ea V A l , 
costa se habrá añadido a los esp·i~ 1 d . · · ª re::specto que ' no es esta ciudad ,. d l d , 
pueblos, V. A. crea c¡ue se ha !1ecl l .b J e os emas . 10 o pos1 le por 1 . · 
dios dcste tra baj 

O
• reservar os m-

A brir caminos y levantar pue11tes t d 1 . en o a a berra es · 'bl 
por la asperer.a della en parte8 • 1 , 11npos1 e, _., . Y por as grandes barrancns . 'd· 
nos, c1enagitS y riberas que ha , y 1 . ) me a. 

\

r t ) · os que han mformado a S y 
Y • 11.. que en toda p·nte se pued h ' · · .1. . ' en acer y and b ll 
VJsto más de la tierr·i que de 1 y ar ca a os no hrtn . , a . eracruz a México . " a t 
mmo hav malos pasos A , • , J ' un es e en-• ' . s1 que en muchas partes coi , 
V. A. en la relación que envío d 1 . , no lo vera . , e os mcon venie t 
de qmtar los servicios personales ne 1 . . 

11 
es que suceden 

gar, o se han de desampanr los 1· yd~ os ilnd10s no se han de car-
• ' e n lOS en a aunas .· . 
Jarlos volver a sus ritos e idol t , b pro\ mcms y rle-a nas Y perderse lo· t 'b t 
de permitir que se carguen e t • ::; n u os, o se ha . n es as partes para que l 
c1cación y contratación co 11 . V no cese a comu-

f 
11 e os, · A. lo mande ve . 

roo uere servido, teniendo . t 1 . r ) proveer co-
, . por cier o o que digo. 

Despues que escribí a V. A. no he sal'd ,· . . 
no están los oidores par"' d . 1 , 1 oa \'Is1tar la tierra porqm' 

e " eJar os as1 por la d 'f . 
ellos huy, como porque están d 1'·1 s I erencias qne rntrc 

d 
. e < 1 erentes pareceres en 1 . , 

goc1os e nnportancia. y tmnb'' 1 os mas ne. 
de gobernación que lle' . i~n mee grnn falta 110 tener secretario 

,ar conmigo porq A t . 
lo es sirve la secrehría del A d' '. ue n 01110 de Turcios, que 

< ' u iencrn y S 11 , v A 
se dé fe con él v 110 con otro I d ' · · -~ · } · . mandan que 
primerosnavío~queespe o _e gobernac1on y Audiencia. Si en los 

ramos vienen prove' d · d 
do dado or<len en el cu 

1
. . 

1 osoi or Y fisc,ll, ha.bien-
mp umento de lo qt y A. • 

saldré a visitar la parte de la tierra ie . . . enn1re a mandar, 
Diego Ramírez n q 1· i: r A q~e se pudiere andar a caballo. 

• ,,,. tieni en\'lóa. d . . 
vmcia de Meztitlán v ot . bl. ' man ar que ns1tase la pro-

' .J ros pue os de esp - ¡ 1 
Pánuco, ha entendido . entiend . ~no es en a provincia de 
aes ha; y no la ha. aca~ado e en la nslta de ,Meztit{m cuatro me
calor que tienen le porque los encomenderos, con el favor" 

, recusaron · v él se ac - , . • , J ompano, y también recusaron 
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al primer acompañado; y tomó otro y también le recusaron; aeo. 
pañóse con otro tercero y así mismo le recusaron . Visto por el Audietl,; 
cia que era de maHcia y por dilatar, se proveyó que prosiguiese l" .,: 
sita con el tercero acompañado. Estando en esto, por ciertas palatm. 
que el Diego Rnmírez pasó en Meztitáncon .Juan Velázquez de Sala;. 

zar, que es yerno de Alonso de Mérida, uno de los encomenderoe dt 
:Meztit.án, se proveyó por esta Real Audiencia un juez de C?misi6n, el: 
cual, por ser aficionadoalos encomenderos y a la parte que les_favorece. 
sin ninguna ocasión prendió al visiÍ<'ldor Diego Ramírez, y le ta 
preso a esta ciudad, no obstante que por Audiencia estaba aco~ 
y asentado en el libro del acuerdo que no se prendiese, aunque no• 
puso en la comisión que se <lió al Juez. Sabido por mí que traiapN
so al Diego Ramírez, prove( con diligencia mandando al juez de eo
misión con graves penas que lo soltase y dejase libremente volver a 
entender en la. visita; y así se hizo, aunque contm el parecer de alga. 
nos de los oidores. La informución de lo que sobre esto pasó en'fiut 
Diego Ramfrez. El no íué bien tratado del juez, y lo fuera peor si,. 
no lo remediara. V. A. sepa que los que bien sirven en Indias a S. JI. 
y a V. A. ejecutando sus leyes y provisiones, que han de ser perliJ, 
guidos de los españoles que en estas partes tienen haciendas, porqa 
los más son desobedientes. Rólo pretenden conservar y aument&rlilt 
haciendas, y en el cómo no paran. El Diego Ramírez es buen cril
tinno y sirve con diligencia, y no le han podido sobornar aunqá 
creo lo han tentado. Está pobre por servir bien y fielmente. Supliel 
a V. A. mande se le haga alguna merced o ayuda de costa con epa 
mejor pueda scrYir, que cierto ha padecido y padece grandes trabajel 
y persecusiones y le han levantado testimonios y maldades, y si ,O 
no le hubiera fiworecido ya le hubiernn destruído y hecho dejarla 

visita. 
En cumplimiento ele lo que Y. A. le emi6 a mandar, ha · · 

tlo, como he dicho, la provincia de ~Ieztitán y por excesos y 
tmtnmientos y por haber llevado tributos demasiados, don Diego• 
Uue\'arn y .Alonso de Mérida, como él dice que lo tiene bien a 
guaclo, ha puesto los indios y las tres partes de la proYincia que 
nían en cabeza de S. ~1 . y aunque lm moderado los tributos, vald• 
cada año lns parles que don Diego y Mérida tenían más de veinte' 
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cinco mil pesos de tepuzq El . ue. 1 enviará l -6 der. A. verá la ocasión q 
1 

: re nci n de la Yisitn poi· 1 ue e movió . , con-
los en c.abeza ele s :\I Lo- ª quitarles los indios '" 

I
'd d · • · s encomendero l J poner-
¡ a es; no sé si el Audien . l s ian apelado y alega cia es volverá l . . e n nu-

con otros. De lo que sub d" os rnd10s como ha 1 1 

P 
ce 1ere avisaré a V A ' 1ec 10 

or unu cédula dada e ~-f d . · • . . nuu rid ac· d .. 
mentos y cmcuenta v dos a~ , ' meo e Jumo de mil y . 1 J nos, m:inda V A qm-
a gunas cosas tocantes a la b · · que porque yo pro , 

d 
. uena gobernació d 'eo 

man ar qmuir algunas esta . d ' n esta tierra así sob 

d I 
ncrns e ganado , re 

e os naturales como sob d e s, por estar en pe,·· . . cid ' re mo erar la . J UlCIO 
ñ~, y hacer ordenanzas que parecen cantidad. y hacer pagar los 

gobierno y que acaece que 1 ser convementes par·1 el b 'd as partes a q • ' uen 
ve., o por mí para el A d. . men toca apelan d l 

• • 11 iencm, por dond . e o pro-
musa se siguen rnconvenieutes de , de cesa la eJecución, a cuva 
buena gobernación de la t· ' mas e ser gran estorbo pa ·1, 
dia d rnrra, y que vi t era el 

s e S. M. fué acordado que se deb s o por el Consejo de las In-
sente se manda.: que en la ía de mandar como por la el b s cosas que , pre-
. uen gobierno desta. tierra, así e yo proveye_re y ordenare para 

c11s de g.rnado, como sobre modera; mand~r qmtar algunas estan
ber _Y hncer pagar dnños y ordenanza;ª cantidad que dello ha de ha
gob1erno, se ejecute lo que yo ordenareq~e me parezcan para el buen 
le para esta Audiencia Rª'al . } proveyere, aunque Qe ape 
die · = ' porque v t l ' -

ncro, se hará. y determinará. lo que ::o _e n_e~ocio por la dicha Au-
~ c~~~la, demás de lo que estaba . J'ushcia. En cumplimiento 
. co1rus1on a quitar las estanciasd pro, eído antes, envié un juez 

aa_de Tlaxettla en perjuicio de ;os :ganados que están en lu provin

::16 las_ que V. A. mandará ver po;::~I~; . el cual lo hizo bien J' 
espanoles a quien toca a l e ación, que será con es~n 

~ecut.a , pe aron y · b Id. 

die . r y se han quitado todas laQ es~ .sm em argo, yo he hecho 
neia mandó que no se q ·t ~ nc1as, excepto una que el ~ i. A. m ase porq 11u-

. ngeles, que se llama Pedro de ~ ue un vecino de la ciudad de 
Dllento que dice que el Virrey don A \f en_escs, mostró fe del manda
~r título en forma de lo que 111 ?nd1~ de Mendo1 .. a se la <lió sin 
-- dest . ' os lU 10 h ' . e Juez he proveído otro e l· . s ~e au agraviado. De-:•r las estancias que están en :r::J~ovrncia de )fechuacítn, parn 

ptgar daños y modera l p J c10 de los naturales y para h 
'r os ganados que han de quedar l ' a' Y asguar-

Doc. Col. Cuevas.-26. 


